
que la formación básica del 
en el 1L V sea en tres áreas: 

misionales. Esta; formaci6n 
á la preparación y adiestramiento 

""""'"""' por un lado obtener una rica in
Estados Unidos donde a la vez es 

las denominadas Ciencias Sociales; 
permite implementar políticas de des
propias comunidades. 

Clel Boletín de Antropología recopila algu
permiten un debate, colaboran en la, da

cumplido por el IL V en el país. Estos 
posiciones frente al problema pero en 

agruparlas en dos: aquellos ·documentos 
oficiales como son. el Convenio mismo, 

de . Educación Nacional, la carta del 
. Townsend, fundador del Instituto, y el in

Colombianas (Informe Matallana). 
a plantear el peligro que significa para la 

o renovar el convenio con el IL V; no 
de las instancias gube1·namentales, las cua

considerándolo un acierto científico y 
Matallana, el gobierno ha resuelto re

ILV. 

~ct;t:uu. aquellas manifestaciones de diversos sec
de ~tna u otra forma se pronuncian · 

ILJ! en el país. En ellos se ~tbican las 
crJ·m-u>mj':tactes indígenas directamente lesionadas 

cuales rechazan de manera enfática 
>ro,n-u>nc:ta~n:l.(~m;us de círculos uní

paradójico ob-
a?'gumentando razones di
en las comunidades iriélí-

CONVENIO CON EL INSTITUTO 
LINGUISTICO DE VERANO 

Los suscritos Fernando Londoño y Londoño, en su carácter de 
Ministro de Gobierno de Colombia y Guillermo (William) Town
send, en su carácter de Director del Instituto Lingüístico de Vera
no (Summer Institute of Linguisties), relacionado con la Univer
sidad de Oklahoma, de los Estados Unidos de Norteamérica, deseo
sa de ajustar . un convenio encaminado a investigar en forma técni
ca, ordenada y .. exhi:ntstiva, las lenguas, idiomas y dialectos de las 
comunidades indíge:qas existentes en la República de Colombia, es
pecialmente de aquellas que habitan sus Intendencias y Comisarías, 
han· conv;eni9o.'}o' siguiente: 

Primeior<El Instituto Lingüístico en combinación con la Divi
sión . dE:Y ~sunt~s Indígenas del Ministerio de Gobierno, de la cual 
~~:t;á:,q~~~pt;r,"desarrollará un programa de investigación entre Gru
pos .<leíiitl.~igenas, con •los siguientes objetivos: 

~~f ,éstudfo profundo de cada len,gua, con el análisis adecua
do ~~i .Jii~fema Ioñét1Co Y·· n:íorfológico, y una recopilación com
pren:siV;a.;y:útil de. su vocabulal:'Ío; 

o.)'tiifü~estudio comparativo de las lenguas aborígenes entre sí 
:y:J§r,~f~I~~!gfi::~Q:tCJOs demás idiomél¡:;, del mundo para su corres
pondiente catalogación; 

e) Lq. grabación de cintas en cada idioma o dialecto, de las cua
Jes se facilitará copia a la División de Asuntos Indígenas; 

d) La,r~copilació:n de tpda clase de .. datos antropológicos CJJttl1-
:r,ales, y la G<:>rrfecció~ de documentos fotográficos sobre aspectos ra
ciales, vestido y viviendas, enseres, mobiliario, instrumentos, indl,ls
trias y diversos aspectos de la vida indígena,\ cuyas finalidades sean 
fundamentalmente de orden práctico para la mejor comprensión de 
cada cultura, y la deducción de las campañas necesarias para el 
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dé cada grupo estudiado, 

finalidades prácticas, se tendrán en 
siguientes: 

servicios de los investigadores del Instituto 
· .. ,,.,f¿,,..,.,..., .... .,,~"'"', a los funcionarios nacionales, in ten

e lo necesiten, en las regiones donde tales 

de cursos de capacitación lingüística para aque
o funcionarios destinados a poblaciones 
con la División de Asuntos Indígenas y 

Colombiano; 
'l!l'~"-"''"Lvu de Cartillas en los idiomas indígenas, para fa

el aprendizaje de la lectura y escritura; 
de Cartillas bilingües (castellano-indígena) con 

facilitar el aprendizaje del idioma oficial; 
ucción a lenguas aborígenes de los textos que re

cultural de los investigadores del Instituto Lin
'la División de Asuntos Indígenas; 

del mejoramiento social, económico, cívico, moral 
los indígenas con que el Instituto Lingüístico esta-

:' El Instituto Lingüístico prestará la colaboración gratui-
. de sus profesores, cuando el Gobierno Nacional de 
medio del Ministerio de Gobierno lo solicite para la 

lingüistas colombianos. 

Instituto Lingüístico colaborará con la División de 
el Instituto Indigenista Colombiano en la 

de objetos y en conferencias de Filo-
que dichas entidades ·por sí o por otras 

deseen realizar. 

aviones en las regiones 
hasta su alcance, no 

solamente a sus investigadores, sino también a los funcionarios del 
Gobierno Colombiano, a los Misioneros, y en casos urgentes a !fo ,'t~~:;;··. 
habitantes o transeúntes por las regiones de trabajo de dicho I ~·,~ ~-~ 
tituto, a precios cómodos y sin distingo alguno. Siendo enten~t o'¡:,:; , · 
que los aviones del Instituto Lingüístico no competirán comer~ia~- J. .•:.~~ ., .. 
mente con aquellos servicios de transporte aéreo que operan en el p~~: j!·i'' 

f::MJ -" <1 ;; 

Además el Instituto operará radios transmisores y recept~res,p,á~<·,," 
ra mantener contacto con sus lingüistas en el campo, con sus avio:'';-'v; 
nes y . su oficina en la capital de la República. Este servicio estará 
también a las órdenes de los Funcionarios del Gobierno y de los 
Misioneros. 

Séptimo: El Instituto respetará las prerrogativas de la Iglesia 
católíca, según los términos del Concordato vigente entre Colom
JJiá y la Santa Sede. 

El Ministro de Gobierno se compromete a su turno a 
al Instituto Lingüístico: 

a) Una oficina en Bogotá, equipada y anexa a la División de 
Asuntos Indígenas; 

b) Las gestiones necesarias para la inmigración libre de depó
para la permanencia de los investigadores del Instituto en 

Dotar al Instituto Lingüístico transitoriamente de los te
necesarios para el establecimiento y sostenimiento de las 

investigación y trabajo en los sitios que se acuerden con 
de Asuntos Indígenas; 

los permisos necesarios para que el Instituto Lin
o adquiera en el país, y use en el desarrollo de 

. de investigación, uno o más aviones, anfibios, helicóp
. ·'"''''·"'·"' :otro tipo, para el transporte de sus investigadores por 

e) p:tgp<)rcionar al Instituto Lingüístico el combustible nece
sario pata sus transportes por tierra o aéreos, a cargo de la División 
de Asuntos Indígenas y gestionar el derecho de uso de aeródromos 
sin costo alguno para el Instituto Lingüístico. 

f) Gestionar los permisos necesarios para que el Instituto Lin
güístico importe libre de derechos de aduana, adquiera y use den
tro de la selva, aparatos radioemisores y radioreceptores, y otros 
equipos necesarios para el mejor cumplimiento de sus labores y 
para la seguridad de sus colaboradores; quedando entendido que 

-11-



los aparatos referidos estarán siempre al serviciO del Gobierno Co
lombiano para los informes y comunicaciones que juzgue conve
niente. 

g) Gestionar la importación al país, libre de derechos de adua
na, de los equipos, implementos, aparatos, enseres personales y 
otros artículos que de común acuerdo se juzguen necesarios para el 
eficiente desarrollo de las labores del mismo Instituto. 

h) Cooperar con medicamentos a la acción sanitaria de las en
fermeras del Instituto Lingüístico. 

i) Propiciar por medio del Instituto Indigenista Colombiano, 
la colaboración entre las Misiones Católicas y el Instituto Lingüís
tjco, para el mejor desempeño de las funciones que competen a este 
Instituto y para que las Misiones cuenten con los servicios técnicos 
que pueda proporcionarles el mismo Instituto. 

Noveno: Este convenio podrá ser reformado o ampliado en cual
quier tiempo por ac!Jerdo de ambas partes y regirá desde .Ja fecha, 
hasta que terminen las investigaciones lingüísticas especificadas, o 
hasta que el Gobierno Colombiano de por terminado el convenio, 
previa notificación expresada en un lapso no menor de un año, de
biendo en caso contrario, indemnizarse al Instituto las inversiones 
que hubiere hecho, y que fuere posible aprovechar en el futuro 
beneficio público. 

En fé de lo cual los contratantes firman el presente conve
nio (en tres ejemplares) junto con dos testigos, en Bogotá D. E. a 
21 de febrero de 1962. 

Este convenio deberá ser aprobado por el Consejo de Ministros. 
El Ministro de Gobierno. 

(Fdo.) Fernando Londoño y Londoño 

Por el Summer Institute of Linguisties, Inc. el Director General, 
(Fdo.) Guillermo (William) Townsend 
Testigo, 
(Fdo.) Edua-rdo Santa. 

Hay un sello que dice: República de Colombia. Consejo de Mi
nistros, Bogotá, 9 de marzo de 1962. En sesión de hoy el Consejo 
de Ministros emitió dictamen favorable acerca del contrato que 
precede. 
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Copello Faccini. 

que dice: Presidencia de la República. Aprobado. 
13 de marzo de 1962. 

Alberto Lleras Camargo, 
· · de la República. 

de Gobierno. Sección de propiedad intelectual de 
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